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II. La formación de la conciencia 

1783 Hay que formar la conciencia, y esclarecer el juicio moral. Una conciencia bien formada es 

recta y veraz. Formula sus juicios según la razón, conforme al bien verdadero querido por la 

sabiduría del Creador. La educación de la conciencia es indispensable a seres humanos sometidos 

a influencias negativas y tentados por el pecado a preferir su propio juicio y a rechazar las 

enseñanzas autorizadas. 

1784 La educación de la conciencia es una tarea de toda la vida. Desde los primeros años 

despierta al niño al conocimiento y la práctica de la ley interior reconocida por la conciencia 

moral. Una educación prudente enseña la virtud; preserva o sana del miedo, del egoísmo y del 

orgullo, de los insanos sentimientos de culpabilidad y de los movimientos de complacencia, 

nacidos de la debilidad y de las faltas humanas. La educación de la conciencia garantiza la libertad 

y engendra la paz del corazón. 

1785 En la formación de la conciencia, la Palabra de Dios es la luz de nuestro caminar; es preciso 

que la asimilemos en la fe y la oración, y la pongamos en práctica. Es preciso también que 

examinemos nuestra conciencia atendiendo a la cruz del Señor. Estamos asistidos por los dones 

del Espíritu Santo, ayudados por el testimonio o los consejos de otros y guiados por la enseñanza 

autorizada de la Iglesia (cf DH 14). 

III. Decidir en conciencia 

1786 Ante la necesidad de decidir moralmente, la conciencia puede formular un juicio recto de 

acuerdo con la razón y con la ley divina, o al contrario un juicio erróneo que se aleja de ellas. 

1787 El hombre se ve a veces enfrentado con situaciones que hacen el juicio moral menos seguro, 

y la decisión difícil. Pero debe buscar siempre lo que es justo y bueno y discernir la voluntad de 

Dios expresada en la ley divina. 

http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_decl_19651207_dignitatis-humanae_sp.html


1788 Para esto, el hombre se esfuerza por interpretar los datos de la experiencia y los signos de los 

tiempos gracias a la virtud de la prudencia, los consejos de las personas entendidas y la ayuda del 

Espíritu Santo y de sus dones. 

1789 En todos los casos son aplicables algunas reglas: 

— Nunca está permitido hacer el mal para obtener un bien.  

— La “regla de oro”: “Todo [...] cuanto queráis que os hagan los hombres, hacédselo también 

vosotros” (Mt 7,12; cf  Lc 6, 31; Tb 4, 15). 

— La caridad debe actuar siempre con respeto hacia el prójimo y hacia su conciencia: “Pecando 

así contra vuestros hermanos, hiriendo su conciencia..., pecáis contra Cristo” (1 Co 8,12). “Lo 

bueno es [...] no hacer cosa que sea para tu hermano ocasión de caída, tropiezo o debilidad” (Rm 

14, 21). 

 


